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Almuerzo de trabajo con representantes de la Sociedades autonómicas afiliadas a SECA.  

Jueves, 26 de octubre (comida por invitación)  

Descripción La Sociedad Española de Calidad Asistencial (SECA) tiene varios tipos de socios: 

autonómicos, numerarios, honorarios e institucionales. Son socios autonómicos aquellas 

asociaciones autonómicas legalmente constituidas y sin ánimo de lucro que persigan los 

mismos fines de SECA. Estas Sociedades, mantienen su autonomía e independencia de 

aquélla, pero aceptan que SECA constituye su ámbito de actividades de nivel estatal en 

España. En la actualidad existen 11 sociedades autonómicas:  

 AMCA: Asociación Madrileña de Calidad Asistencial,  

 AVCA/AKEV: Asociación Vasca de Calidad Asistencial,  

 PASQAL: Asociación Asturiana de Calidad Asistencial,  

 SACA: Sociedad Aragonesa de Calidad Asistencial,  

 SADECA: Sociedad Andaluza de Calidad Asistencial,  

 SCQA: Sociedad Catalana de Calidad Asistencial,  

 SOGALCA: Sociedad Gallega de Calidad Asistencial,  

 SOMUCA: Sociedad Murciana de Calidad Asistencial,  

 SOVCA: Sociedad Valenciana de Calidad Asistencial,  

 ACCA: Asociación Canaria de Calidad Asistencial,  

 SCLM: Sociedad de Calidad Asistencial de Castilla La Mancha 

Estas Sociedades conforman nuestra red y suponen elementos fundamentales para trasladar 

nuestra misión y lograr los objetivos de SECA en todos los puntos de nuestro país. Por ello, 

una de las prioridades de nuestro Plan estratégico 2021-2024 es impulsarlas y favorecerlas.  

En la actualidad, existe un grupo de trabajo con representación de todas las sociedades 

autonómicas que, durante el 2022, han realizado un análisis de situación y detección de 

necesidades detectadas, así como una propuesta de indicadores.  

Objetivos del 

Espacio 

SECA 

 Reflexionar sobre la relación de SECA con las Sociedades autonómicas teniendo como 

punto de partida las propuestas desarrolladas por el grupo de trabajo. 

Dirigido a Comida de trabajo por invitación dirigida a presidentes y presidentas de las Sociedades 

autonómicas de calidad afiliadas a SECA o personas que han formado parte del grupo de 

trabajo en representación de sus presidentes/as. 

 


